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Permisos retribuidos durante las elecciones 
 

Ante la próxima celebración de elecciones de ámbito local, se analiza el régimen 
legal de los permisos retribuidos que pueden disfrutar los trabajadores con 
ocasión de las mismas y que, en ausencia de regulación convencional, vienen 
previstos en el Estatuto de los Trabajadores (artículo 37.3.d), la Ley Orgánica 
5/1985, de Régimen Electoral General y el Real Decreto 605/1999, de regulación 
complementaria de los procesos electorales. 
 

1. Trabajadores que participen como ELECTORES. 
 

a) Los trabajadores por cuenta ajena, que resulten electores y presten sus servicios 
el día de las elecciones, coincidiendo su jornada con el horario electoral, 
dispondrán en su horario laboral de hasta cuatro horas libres para el ejercicio del 
derecho de voto, que serán retribuidas. Cuando el trabajo se preste en jornada 
reducida, se efectuará la correspondiente reducción proporcional del permiso. 
 

b) b) Los trabajadores por cuenta ajena que realicen funciones lejos de su domicilio 
habitual o en otras condiciones de las que se deriven dificultad para ejercer el 
derecho de sufragio el día de las elecciones, disponen en su horario laboral de 
hasta cuatro horas libres para que pueda formular la solicitud de certificación 
acreditativa de su inscripción en el censo, así como para la remisión del voto por 
correo. 
 

2. Trabajadores que tenga la condición de PRESIDENTES o VOCALES DE MESAS 
ELECTORALES e INTERVENTORES. 
 

a) Los trabajadores que participen en la administración y control de las votaciones 
(presidentes, vocales de mesa e interventores) disponen de un permiso 
retribuido que comprende la jornada completa del día de la votación, si no 
disfrutan en tal fecha del descanso semanal, y la reducción de la jornada, en cinco 
horas, del día inmediatamente posterior a ésta. 
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b) Si alguna de las personas comprendidas en el apartado a) hubiera de trabajar en 
turno de noche en la fecha inmediatamente anterior al día de la votación, la 
persona responsable de personal del Centro de Trabajo, Servicio o Unidad 
administrativa en que preste sus servicios vendrá obligada a cambiarle el turno 
con el fin de que pueda descansar esa noche. 

 
3. Trabajadores que tengan la condición de APODERADOS. 

 
Los trabajadores por cuenta ajena que participen como apoderados de los 
representantes de las candidaturas tienen derecho, únicamente, a un permiso 
retribuido el día de la votación, si no disfrutan en tal fecha del descanso semanal. 
 
El ejercicio de estos permisos exige preaviso y justificación. Es válido como justificante 
la presentación de la certificación de voto o, en su caso, la acreditación de la mesa 
electoral correspondiente. 
 
La Orden del Ministerio de Interior INT/212/2023, de 1 de marzo (BOE nº 55, de 
06/03/2023), establece una dieta de 70 € que se abonará a cada una de las personas 
que ejerzan los cargos de Presidente y Vocal de las mesas electorales y por jornada 
electoral, aun cuando en la misma jornada se celebren varios procesos. 


